
Expediente: 4215/23
Carátula: SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE C/ BACHI CECILIA VERONICA S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE, -ACTOR
23282228289 - BACHI, CECILIA VERONICA-DEMANDADO
20365504114 - AHUALLI, DAVID VIDAL-ACTOR
20365504114 - ELIAS, HERNAN EXEQUIEL-POR DERECHO PROPIO
23282228289 - GOMEZ, FAUSTO MARTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4215/23

*H106038551816*
H106038551816

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE c/ BACHI CECILIA VERONICA s/ COBRO
(ORDINARIO) - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4215/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: GOMEZ, FAUSTO MARTIN -
12/06/2025 13:29.

San Miguel de Tucumán, 18 de junio de 2025.

1) Téngase presente el convenio por los honorarios del letrado Hernán Exequiel Elías, MP n° 9907
(apoderado del actor), celebrado entre el mismo la demandada Cecilia Verónica Bachi.-

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por el mencionado letrado.-

3) Asimismo, intímese a la demandada y al letrado Elías, a fin de que en el término de 5 días
cumplan con el pago de los aportes ley 6.059, bajo apercibimiento de comunicar a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores, el incumplimiento.- ILGL - 4215/23.

Actuación firmada en fecha 18/06/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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